
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA LABORAL 

 

 

Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintiuno  

 

20-086 
 

DEMANDANTE JORGE DIEGO FRANCO 

DEMANDADO ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
BARBOSA 

RADICADO 05308-31-03-001-2018-00196-01 

 
 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 

Magistrado 

 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _113_  fijados hoy en  la  secretaría  
de este Tribunal, a las 8 a.m. 
  
Medellín     30 DE JUNIO DE 2021 
 
 
_____________________________________________ 
                                   Secretario 
 


